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AUTO SUSTANCIACION N°  21 

RADICADO N°. 05360 31 03 001 2020 00081 00 

 

En el consecutivo 39 cuaderno de medidas cautelares de la demanda 

principal, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de 

Medellín, informa la cancelación del embargo sobre el inmueble con M.I. 

001-32653 de propiedad de Carlos Arturo Ramírez Carmona. Por lo tanto, 

se deja en conocimiento de la parte demandante principal lo anterior 

para lo que considere pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 91713ea21ba6a82448ea4fd095ebbee39e6fe61060e8b00ee32acf3daa86094b 

Documento generado en 10/08/2021 11:41:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 32 

fijado en la página web de la rama judicial el 11 de agosto de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 




